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RESOLUCION DE GERENCIA DE ADM¡NISTRACION Y FINANZAS NO O37.2O19. MPI,IC-J/GAYF

JuanjuL 27 de agosto de 2019
VISTO:

El Informe No 046-2019-JTPC-G1"1-MP|,1C-J, de fecha 19 de agosto del 2019 (Folio 02), suscr¡to por la
Lic. Tamara Yamila Angulo L¡, en su cal¡dad de lefe de Turismo y Patrimonio Cultutal; sol¡c¡ta el reembolso de
gastos por alimentac¡ón y alojamiento del Dr. Warren Church; quien dictó una Conferenc¡a Mag¡stral

denom¡nada "Uñ Encuentro con las Sociedades Preh¡spán¡cas orig¡narias del Parque Nacional del Río Abiseo" el

día 09 de julio del presente; y el Memorandum No 238-2019-MPi"IC-J/GM, de fecha 26 de agosto del 2019
(folio 3), suscr¡to por el Ing. Grlos Enrique Pretell Paredes; en su calidad de Gerente Municipal; donde
autoriza el Reembolso de Gastos efectuados antes señalados; y,

CONSIDERAIIDO
Que, los Gobiemos Locales gozan de Autonomía Polít¡ca, Económ¡ca y Administr¿t¡va en los asuntos

de su competencia, conforme lo esfdblece el Artículo 194o de la Const¡tución Politica, mod¡ficado por la Ley de
la Reforma Constituc¡onal N"27680, concordahte con el Artículo Prel¡minar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica
de Mun¡cipalidades.

Que, de acuerdo al Artículo II AUfONOMÍA, del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley No 27972, ind¡ca que lbs gobiernos locales gozan de autonomía polÍt¡ca, económica y

adm¡nistr¿tiva en los asuntos de su competenc¡a. La autonomía que la Constituc¡ón Polftica del Peru establece
r¿ las munic¡pal¡dades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrdt¡vos y de
ministración, con sujeción al ordenam¡ento juríd¡co.

Que, la Gerencia Municipal es el órgano de mayor n¡vel técn¡ce'adm¡nistrat¡vo de la

Municipalidad Provincial de Mar¡scal Cáceres. Depende de la Alcaldía y tiene como mis¡ón, planear, organizar,
dir¡g¡r y controlar las act¡v¡dades propias de la admin¡strdc¡ón la municipal a su cargo, con plena suieción a la

normat¡v¡dad en v¡gencia;

Que, con el Memorandum No 238-2019-MPMC-J/GM, de fecha 26 de agosto del 2019, el Gerente
Mun¡c¡pal, autoriza el reembolso de gastos por al¡mentac¡ón y alojamiento del Or. Wanen Church; quien dictó
una Conferencia Magistral denominada "Un Encuentro con las Soc¡edades Prehispánicas orig¡narias del Parque

Nac¡onal del Rio Abis€o"; para lo cual adjunta los Comprobantes de Pago respectivos que asclenden a C¡ento
ve¡nte y 00/100 soles (S/ 120.00 soles).

Que, teniendo en cuenta los cons¡derandos precedentes y la normatividad en menc¡ón, es pertinente
se emita el acto administrativo correspondiente.

De acuerdo a lo expuesto por la Ley 28693-Ley General del S¡stema Nac¡onal de Tesorería, la

D¡rectiva de Tesorería No 001-20074-EF|77.L5 y sus modif¡catorias, Decreto Supremo No 028-2009-EF,
Resolución Director¿l No001-201L-EF 177.15.

Estando lo expuesto de conformidad con la Const¡tución Polít¡ca del Perú y en uso de las atribuc¡ones
confer¡das en e! numeral 6 del Arthulo 20o de la Ley Orgánica de Municipal¡dades - ley N" 27972,

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o.- AUTOR¡ZAR, el reembolso por gastos en los que se ¡ncurr¡ó para la alimentac¡ón y
alojamiento del Dr. Warren Church; quien d¡ctó un¿ Conferencia Magistral denominada "Un Encuentro con las
Soc¡edades Preh¡sÉnicas or¡ginarias del Parque Nac¡onal del Río Abiseo" el di.a 09 de jul¡o del presente;
reembolso a favor de la Lic. Tamara Yamila Angulo U; por el ¡mporte de S/ 120.00 soles.

ARTÍCULO 2o,- SOLICITAR a la Oficina de Contabil¡dad y a la Of¡c¡na de Teorería atender lo
solicitado y autorizado por el ¡mporte de S/ 120.00 (C¡ento veinte y 00/100 soles).

POR TANTO, PUBL¡QUESE, CON,IUNÍQUESE Y CUMPLASE.
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